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Funcionalidades de BÁSICALFuncionalidades de BÁSICALFuncionalidades de BÁSICALFuncionalidades de BÁSICAL 

1. Introducción 

2. Funcionalidades Principales 

3. Funcionalidades Complementarias
�
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IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción 

•	 BÁSICAL = APLICACIÓN DE CONTABILIDAD. 

•	 SOPORTE INFORMÁTICO PARA EL SICAL-BÁSICO (Instrucción del modelo básico de contabilidad 
local). 

•	 PARTIDA SIMPLE - NO SE LLEVA PARTIDA DOBLE (no hay Plan de Cuentas). 

•	 APARICIÓN EN 2006 COMO APLICACIÓN DE ESCRITORIO, CON DOS ARQUITECTURAS: 

•	 MODELO AYUNTAMIENTO. 

•	 MODELO DIPUTACIÓN. 

•	 DE 2006 A 2017 - ACTUALIZACIONES (se ha pasado de la versión 1.0 a la versión 11.1). 

•	 EN 2017 SE CAMBIA A MODELO SERVICIO (versión 12.0). 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 

• ÁREAS CONTABLES. 

• OPERACIONES. 

• PROCESOS DE CIERRE: 

• CIERRE MENSUAL. 

• CIERRE/APERTURA. 

• PROCESOS DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN:
�

• CUENTA DE LA ENTIDAD. 

• OTRA INFORMACIÓN A OBTENER. 
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    Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
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FuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidades principalesprincipalesprincipalesprincipales 
Áreas contables 

• PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

• PRESUPUESTO DE GASTOS. 

• OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS.
�

• ENDEUDAMIENTO. 

• RECURSOS AFECTADOS. 

• TESORERÍA. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables 

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

RECURSOS 
AFECTADOS 

PRESUPUESTO 
DE GASTOS 

OPERACIONES 
NO PTARIAS. 

ENDEUDAMIENTO TESORERÍA 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Presupuesto de ingreso corriente 
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Áreas  contables:  Presupuesto  de  gastos  cerrados 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Operaciones no presupuestarias – Acreedores 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Endeudamiento 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Recursos afectados 

Pasa a página 
siguiente 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Recursos afectados 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Tesorería 

Pasa a página 
siguiente 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Áreas contables: Tesorería 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones 

• REGISTRO: 

• GASTOS. 

• INGRESOS Y NO PRESUPUESTARIAS. 

• ENDEUDAMIENTO. 

• OTRAS. 

• ANULACIÓN. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones: Registro - Gastos 

19 



    
     

Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones: Registro – Ingresos y no presupuestarias 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones: Registro - Endeudamiento 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones: Registro - Otras 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Operaciones: Anulación 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Proceso de cierre: Cierre mensual 

•	 MECANISMO DE AUTOCONTROL DE LA APLICACIÓN. 

•	 CUADRE DE DATOS CONTABLES CON DATOS REALES DE TESORERIA. 

•	 REFERIDO A PERIODOS MENSUALES (uno o varios). 

•	 SUPONE EL CIERRE DEL PERIODO QUE SE CUADRA (no se puede volver a 
contabilizar en fechas incluidas en el periodo cuadrado). 

•	 PARA PODER CERRAR LA CONTABILIDAD DE UN EJERCICIO DEBEN HABERSE 
CERRADO TODOS LOS MESES DEL MISMO. 

•	 POSIBILIDAD DE DESHACER LOS CIERRES MENSUALES. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Proceso de cierre: Cierre mensual 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Proceso de cierre: Cierre/Apertura 

•	 SE CIERRA LA CONTABILIDAD DE UN EJERCICIO: 

•	 SIEMPRE CON FECHA 31-DICIEMBRE. 

•	 REQUIERE QUE PREVIAMENTE SE HAYA EFECTUADO EL CIERRE (UNO O VARIOS CIERRES 
MENSUALES) DE TODOS LOS MESES DEL EJERCICIO. 

•	 EN EL EJERCICIO CERRADO SÓLO SE PODRÁN REALIZAR CONSULTAS. 

•	 SE ABRE LA CONTABILIDAD DEL EJERCICIO SIGUIENTE: 

•	 SIEMPRE CON FECHA 1-ENERO. 

•	 SE TRASPASAN LOS SALDOS Y OPERACIONES DEL EJERCICIO ANTERIOR QUE PROCEDAN. 

•	 EL EJERCICIO QUEDA PREPARADO PARA QUE SE REALICE LA APERTURA DEL PRESUPUESTO. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Proceso de cierre: Cierre/Apertura 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Cuenta de la entidad 

•	 SEGÚN FORMATO ESTABLECIDO EN LA INSTRUCCIÓN DEL MODELO BÁSICO DE 
CONTABILIDAD LOCAL. 

•	 POSIBILIDAD DE OBTENCIÓN EN PAPEL O EN FICHERO. 

•	 POSIBILIDAD DE REMISIÓN A LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO (OCEX) EN 
SOPORTE FICHERO. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Cuenta de la entidad 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Cuenta de la entidad 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Cuenta de la entidad: en fichero (remisión OCEX) 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Otra información 

•	 INFORMES PRESUPUESTARIOS PARA LA SECRETARÍA GENERAL DE FINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA Y LOCAL (SGFAL): 

•	 PRESUPUESTOS LIQUIDADOS (LENLOC). 

•	 PRESUPUESTOS APROBADOS (PENLOC). 

•	 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL (TRIMLOC). 

•	 INFORMES DE MOROSIDAD LEY 15/2010 (TAMBIEN PARA SGFAL). 

•	 EN FORMATO “PDF”. 

•	 EN FORMATO “XML”. 
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Funcionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principalesFuncionalidades principales 
Otra información: Presupuestos liquidados (LENLOC) 
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FuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidades complementariascomplementariascomplementariascomplementarias 

• ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO.
�

• INGRESOS/COBROS. 

• FACTURAS. 

• TERCEROS. 

• OTRAS. 
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FuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidadesFuncionalidades complementariascomplementariascomplementariascomplementarias 
Elaboración del presupuesto 

•	 INCORPORACIÓN A CONTABILIDAD DEL PRESUPUESTO QUE SE APRUEBE PARA EL 
EJERCICIO: 

•	 PREVISIONES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

•	 CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 

•	 SE CONTEMPLA LA PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ANTERIOR: 

•	 CUANDO NO SE APRUEBE UN PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO. 

•	 POSIBILIDAD DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UN PRESUPUESTO QUE SUSTITUYA AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO. 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Elaboración del presupuesto 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Elaboración del presupuesto 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Elaboración del presupuesto 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Ingresos / Cobros 

•	 EN OPERACIONES DE INGRESOS Y NO PRESUPUESTARIAS: 

•	 REGISTRO INDIVIDUALIZADO. 

•	 SE REQUIERE LA INTRODUCCIÓN DEL TERCERO. 

•	 EL INGRESO/COBRO SE CREA POR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO. 

•	 DESDE ESTA OPCIÓN DE MENÚ (INGRESOS/COBROS) SE PUEDEN REGISTRAR 
OPERACIONES SIN NECESIDAD DE HACERLO DESDE “OPERACIONES” (para 
Ingresos/Cobros pendientes de cobrar). 

•	 ES OBLIGATORIA SU UTILIZACIÓN PARA LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES A 
ENDEUDAMIENTOS Y RECURSOS AFECTADOS. 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Ingresos / Cobros 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Facturas 

•	 SOLUCIÓN EN BÁSICAL PARA EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS REGULADO 
EN LA LEY 25/2013 (Impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas). 

•	 INCORPORACIÓN DE FACTURAS: 

•	 EN PAPEL. 

•	 FACTURAS ELECTRÓNICAS EN FICHERO. 

•	 FACTURAS RECIBIDAS DESDE EL PUNTO GENERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTÓNICAS 
DE LA AGE (FACE). 

•	 DESDE ESTA OPCIÓN DE MENÚ (FACTURAS) SE PUEDEN REGISTRAR 
OPERACIONES SIN NECESIDAD DE HACERLO DESDE “OPERACIONES”. 
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Facturas 
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Facturas 
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Facturas 
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Terceros 
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Terceros 
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Terceros 
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Funcionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementariasFuncionalidades complementarias 
Otras 

• TABLAS DEL SISTEMA. 

• CARGA INICIAL. 

• COBROS/PAGOS PENDIENTES.
�

• ARCHIVO DIGITAL. 
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Aspectos técnicos y novedades 
de Básical 
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IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción 

• El sistema BÁSICAL ha sido desarrollado por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) para dar soporte informático al modelo básico de 
contabilidad local. 

• Actualmente existen dos configuraciones para su implantación: 

1.	� Ayuntamiento: El usuario instala la aplicación en su propio equipo, bien en un 
ordenador fijo, o bien en un ordenador portátil con el que se puede desplazar 
por las distintas entidades que gestione. 

2.	� Diputación provincial: La diputación instala la aplicación en su red 
informática, dando acceso desde internet a las entidades locales a las que da 
servicio. De esta manera las entidades locales pueden utilizar la aplicación con 
solo disponer de un navegador de internet. 



                        

     

          

       

 

       

       

  

 
 

 

Modelo aplicación de escritorio vs. Modelo servicioModelo aplicación de escritorio vs. Modelo servicioModelo aplicación de escritorio vs. Modelo servicioModelo aplicación de escritorio vs. Modelo servicio 

• Modelo aplicación de escritorio: 

• Versiones anteriores al 15 junio de 2017 (ver. 11.1 y anteriores) 

• Se descontinua el 30 de junio de 2017
�

IGAE 
1. Descarga Entidad Local 

2. Instalación 
3. Ejecución 

• Modelo servicio 

• En producción desde el 15 junio de 2017
�
• Migración antes del 31 de diciembre de 2017
�

IGAE Entidad Local 

- Instalación 
- Ejecución 

53
�



            

     
   
     

   
      

  
          
       

  

Ventajas del modelo servicioVentajas del modelo servicioVentajas del modelo servicioVentajas del modelo servicio 

• La Entidad Local no tiene que: 
• Instalar actualizaciones de versiones 
• Resolver incidencias de compatibilidad de versiones 
• Migrar datos entre versiones 
• Hacer copias de seguridad de los datos 

• Facilidad de uso: 
• Sin instalación previa de Básical en los ordenadores de la Entidad Local 
• Sin requisitos de compatibilidad de sistema operativo, … 

• Versión siempre actualizada 
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Requisitos de la aplicaciónRequisitos de la aplicaciónRequisitos de la aplicaciónRequisitos de la aplicación 

• La nueva versión mantiene la misma arquitectura técnica que las 
versiones previas: 

1. Windows Server Enterprise 2008 ó 2012 

2. Internet Information Services con ASP.NET v4.0 

3. Microsoft SQL Server 2008 ó 2014 

4. Microsoft .NET Framework 4.0 

• Al ejecutar Básical en los servidores de la IGAE, en lugar de en la 
Entidad Local, ya no hay que tenerlo en cuenta. 



        

          
  

     

  

  

           
     

Requisitos de usuarioRequisitos de usuarioRequisitos de usuarioRequisitos de usuario 

• La aplicación residirá en las dependencias de la IGAE. A nivel técnico 
los usuarios solo necesitarán: 

1. Navegador de internet compatible con HTML5 

2. Conexión a Internet 

3. Certificado electrónico reconocido de firma electrónica 

• El certificado electrónico será necesario para el acceso seguro a los 
sistemas de información de la IGAE. 
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

• El servicio Básical es un sistema de información de Administración Presupuestaria 
de la IGAE, por lo que se debe cumplir la política de acceso establecida. 

• Requiere que el usuario esté previamente registrado y autorizado para 
acceder 

• El acceso se realiza mediante certificado electrónico cualificado de firma 
electrónica 

• Mas información: 
http://www.oficinavirtual.pap.minhafp.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/SolicitudAccesoSistemas/Documents/Manual%20Usuarios%20Externos%20Reducido-ene16.pdf 

http://www.oficinavirtual.pap.minhafp.gob.es/sitios/oficinavirtual/es


        

         

  

            

Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

1. Solicitar acceso Portal en Internet de la Administración Presupuestaria: 

a. Acceder a: http://www.pap.minhafp.gob.es/sitios/pap 

b. Pulsar la opción Solicitud de acceso a los sistemas de la oficina virtual. 
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

2. Pulsar en “Gestión de accesos a los Sistemas de Información de la A. Presupuestaria”
�
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

3. Pulsar en Acceso por certificado a través de la A. Presupuestaria o a través de 
Cl@ve y acceder con DNIe/Certificado electrónico 



        

                
           

Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

4. Se ha accedido a Gal@ que gestiona los accesos a los sistemas de información. Si 
no está dado de alta como usuario, pulsar en “Alta usuario (externo)” 
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

5. Cumplimentar el formulario de alta de usuario
�



        

        

   

  

       

         
  

   

Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

6. Solicitar el acceso al sistema de información Básical: 

a. Sistema de información: BÁSICAL 

b. Perfil de Acceso: 

• Administrador: Permite realizar cualquier operación de la aplicación. 

• Consulta: Solo permite realizar consultas. No pudiendo registrar o 
modificar datos contables. 

c. Entorno de ejecución: Producción 
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

7. Si se solicita el acceso a varias Entidades Locales, se debe indicar en el campo 
“Justificación de la solicitud” la denominación de todas las Entidades. 
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Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

8. Si la solicitud la realiza otra persona diferente al Presidente de la Entidad Local 
deberá adjuntar el documento “Formulario de notificación de usuarios de la 
Entidad Local” cumplimentado y firmado por el Presidente. 



        

            
           

 

                 
        

       

   
     

     

           
        

             

Solicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de accesoSolicitud de acceso 

• Una vez enviada la solicitud, recibirá un correo electrónico para validar su 
dirección de e-mail, debiendo acceder nuevamente a la aplicación para finalizar 
su solicitud. 

•	 Si en el transcurso de 7 días desde que se genera la solicitud, no ha validado su 
dirección de e-mail, el sistema cancelará automáticamente la solicitud. 

•	 Una vez confirmada su solicitud, ésta será analizada. 

•	 Cuando se le autorice: 
•	 Se le dará acceso a Básical 
•	 Recibirá una comunicación por correo electrónico 

• Si mas adelante necesitara acceder a más Entidades Locales, deberá solicitarlo 
por correo electrónico a la dirección accesoBasical@igae.minhafp.es, adjuntando 
un Formulario de notificación de usuarios por cada entidad para la que solicite 
acceso. 
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Acceso aAcceso aAcceso aAcceso a BásicalBásicalBásicalBásical 

1. Acceder al Portal en Internet de la Administración Presupuestaria:
�
a. Acceder a: http://www.pap.minhafp.gob.es/sitios/pap 

b. Pulsar la opción Acceso a los Sistemas de Información 

http://www.pap.minhafp.gob.es/sitios/pap


        

         
      

Acceso aAcceso aAcceso aAcceso a BásicalBásicalBásicalBásical 

2. Acceder mediante “Acceso por certificado a través de Administración
�
Presupuestaria” o mediante “Cl@ve” con certificado electrónico.
�



        

          
          

  

Acceso aAcceso aAcceso aAcceso a BásicalBásicalBásicalBásical 

• Accederá a su escritorio de sistemas de información de Administración 
Presupuestaria. En el apartado “Escritorio Contable” encontrará el icono de 
acceso a BÁSICAL. 



        

               
              

                 
         

Acceso aAcceso aAcceso aAcceso a BásicalBásicalBásicalBásical 

• Una vez pulsado el icono de BÁSICAL, la aparece la página de inicio de la 
aplicación, con los datos de su entidad local y el último ejercicio que esté 
contabilizando. 

• En el caso de que tenga acceso a más de una entidad local, se le mostrará un 
selector previo para que elija con que entidad desea operar. 



            
  

      

             
   

             
          

            
 

             

            
        

Novedades del servicio BÁSICALNovedades del servicio BÁSICALNovedades del servicio BÁSICALNovedades del servicio BÁSICAL 
Base de Datos 

• Una base de datos por Entidad Local: 

• Las versiones anterior de BÁSICAL disponía de una base de datos local por 
cada entidad y ejercicio. 

• El nuevo servicio tendrá una única base de datos por Entidad Local que 
facilitará los despliegues y las labores de mantenimiento de la aplicación. 

• Los datos almacenados serán responsabilidad de la Entidad Local a la que 
pertenezcan. 

• A los datos de cada entidad tendrán acceso exclusivo los usuarios de dicha 
entidad. 

• La confidencialidad de los datos está garantizada con los sistemas de control 
de accesos y políticas de seguridad de la IGAE. 



            
  

 

    

            
 

      

      

            
             
         

      

Novedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicio BÁSICALBÁSICALBÁSICALBÁSICAL 
Copias de seguridad 

• Copias de seguridad: 

• Desaparece el anterior menu “Administración->Copia de
�
seguridad”.
�

• En su lugar, estas funciones las realizará el área de explotación de 
servicios IP: 

• Copia de seguridad diaria del último mes. 

• Copia de seguridad mensual del último año. 

• En caso de requerirlo, el usuario podrá solicitar la restauración de 
sus datos a una fecha concreta (dentro del último mes) o a un 
mes concreto (dentro del último año). Esta acción deberá 
solicitarse por email al buzón de soportebasical@igae.minhafp.es 

mailto:soportebasical@igae.minhafp.es


            
   

            
          

 

             
       

            
         

       

Novedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicio BÁSICALBÁSICALBÁSICALBÁSICAL 
Importación de ejercicios anteriores 

• Para la importación de datos desde la anterior versión BÁSICAL, se ha 
desarrollado un procedimiento de importación de datos. Deberá realizar los 
siguientes pasos: 

1. Realizar una copia de seguridad completa de las datos de la entidad. Acceda 
al menú “Administración -> Copia de seguridad”.
�
Las copias de seguridad se dividen en dos secciones “Contabilidad” para los
�
datos contables y “Archivo digital” para los documentos electrónicos
�
archivados como justificantes de la operaciones contables.
�
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Novedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicio BÁSICALBÁSICALBÁSICALBÁSICAL 
Importación de ejercicios anteriores 

1.a. Pestaña Contabilidad:
�

• Pulsar el botón “Nueva copia completa”, y esperar a que se complete. 

• Pulsar el botón “Guardar” para salvar la copia de seguridad dentro de una 
carpeta de su ordenador personal. 
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Novedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicio BÁSICALBÁSICALBÁSICALBÁSICAL 
Importación de ejercicios anteriores 

1.b. Pestaña Archivo digital:
�

• Pulsar el botón “Nueva copia completa”, y esperar a que se complete. 

• Pulsar el botón “Guardar” para salvar la copia de seguridad dentro de una 
carpeta de su ordenador personal. 
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Novedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicioNovedades del servicio BÁSICALBÁSICALBÁSICALBÁSICAL 
Importación de ejercicios anteriores 

2. Enviar la copia de seguridad al servicio de soporte de BÁSICAL. 

• Comprima los dos ficheros generados a un fichero en formato ZIP, para así 
reducir su tamaño. 

• Envíe el fichero ZIP por correo electrónico dirigido a la cuenta 
soportebasical@igae.minhafp.es indicando en asunto “Solicitud migración 

BASICAL” e incorporando en el texto: 

• Nombre de la entidad local sobre la que copiar los datos. 

• Persona de contacto: Nombre, email y teléfono. 

• Una vez completado el proceso de migración recibirá confirmación por email. 
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NuevasNuevasNuevasNuevas funcionalidadesfuncionalidadesfuncionalidadesfuncionalidades 
Reapertura de ejercicio 

• Reapertura Ejercicio. 

• Permite deshacer el cierre del ejercicio y realizar la reapertura 
del ejercicio previo en la situación anterior al cierre. 



    
   

 

    
     

NuevasNuevasNuevasNuevas funcionalidadesfuncionalidadesfuncionalidadesfuncionalidades 
Revertir aprobación de presupuesto 

• Revertir aprobación presupuesto. 

• Permite volver el presupuesto a estado “en elaboración”, de 
manera que se puedan realizar correcciones antes de lanzar el 
cierre-apertura. 



    
  

  

            
      

       

      

NuevasNuevasNuevasNuevas funcionalidadesfuncionalidadesfuncionalidadesfuncionalidades 
Informes Presupuestarios XBRL 

• Informes Presupuestarios XBRL. 

• Se añade la posibilidad de generar los informes presupuestarios para la SGCFAL, 
conforme a las nuevas taxonomías publicadas recientemente: 

• XBRL-LENLOC v6 para las liquidaciones del 2016 
http://www.minhafp.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Noticias/Paginas/Lenlocv6.aspx 

• XBRL-TRIMLOC 2017 para informes trimestrales 2017 
http://www.minhafp.gob.es/es-
ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Noticias/Paginas/TRIMLOC2017.aspx 

http://www.minhafp.gob.es/es
http://www.minhafp.gob.es/es


                        

            
      

             
   

              

    

     

    

¿A quién recurrir en caso de incidencias?¿A quién recurrir en caso de incidencias?¿A quién recurrir en caso de incidencias?¿A quién recurrir en caso de incidencias? 

• Para cualquier problema o consulta sobre el procedimiento de solicitud de acceso 
puede dirigirse a la dirección de correo: 

accesoBasical@igae.minhafp.es 

• Para cualquier problema relacionados con el uso de la aplicación puede dirigirse a 
la dirección de correo: 

soporteBasical@igae.minhafp.es 

• En dicho correo, deberá detallar el problema que refiere, e incluir sus datos de 
contacto: 

• Nombre de la entidad local 

• Nombre de la persona de contacto 

• Email y teléfono de contacto 

mailto:soporteBasical@igae.minhafp.es
mailto:accesoBasical@igae.minhafp.es


                

  

 
  

  
      

    

  

      

      

           
     

Curso de Formación en BÁSICALCurso de Formación en BÁSICALCurso de Formación en BÁSICALCurso de Formación en BÁSICAL 

•	 Funcionalidades de Básical: 
•	 Elaboración presupuesto. 
•	 Operaciones de gastos/ingresos. 
•	 Endeudamientos. 
•	 Recursos afectados. 
•	 Registro y gestión de facturas electrónicas, ingresos/cobros 
•	 Cierre y apertura de ejercicio. 
•	 … 

•	 Duración: 20 horas 

•	 Fecha: 13, 14 y 15 de noviembre 

•	 Lugar: IGAE. c\Núñez de Balboa 114. Madrid 

•	 Solicitud: por email al buzón de soporte (soporteBasical@igae.minhafp.es) con los datos: 
nombre, apellidos, NIF, organismo, teléfono, email. 
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Mas informaciónMas informaciónMas informaciónMas información 

• Oficina Virtual del Portal de Administración Presupuestaria:
�
http://www.oficinavirtual.pap.minhafp.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-
ES/CatalogoSistemasInformacion/BASICAL 

http://www.oficinavirtual.pap.minhafp.gob.es/sitios/oficinavirtual/es


  Ruegos y preguntas 

83
�


	Sin título
	Intervención General de la Administración del Estado 
	Áreas  contables:  Presupuesto  de  gastos  cerrados 
	• Modelo aplicación de escritorio: 
	1. Solicitar acceso : 
	1. Acceder al :.Ł
	2. Acceder mediante “Acceso por certificado a través de Administración.ŁPresupuestaria” o mediante “Cl@ve” con certificado electrónico..Ł
	1. Realizar una copia de seguridad completa de las datos de la entidad. Acceda 
	1.a. Pestaña Contabilidad:.Ł
	2. Enviar la copia de seguridad al servicio de soporte de BÁSICAL. 
	ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Noticias/Paginas/TRIMLOC2017.aspx 
	• Oficina Virtual del Portal de Administración Presupuestaria:.Ł




